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EQUIPO DIRECTIVO 
 
Director: Ángel Fermín Jiménez 
Visitas: De Lunes a Viernes: de 9 a 10 h.  
 
Jefa de Estudios: Pilar García Ortín 
Visitas: De Lunes a Viernes: de 9 a 10 h. 
 
Secretario: Jesús Vaquero Ramo 
Visitas: De Lunes a Viernes: de 9 a 10 h. 
 
Encargado del comedor:  Jesús Vaquero 
De Lunes a Viernes: de  9:10 a 10 h. (En Secretaría) 
 
Secretaría:  
De Lunes a Viernes: de  9:10 a 13 h.  
 
 

CALENDARIO ESCOLAR 
 
Las actividades de clase comenzarán el día 8 de septiembre 
de 2009 y finalizarán el 18 de junio de 2010. 
Se establece la jornada única por la mañana, de 9 a 13 
horas, desde el 8 de septiembre al 25 de septiembre, y des-
de el 31 de mayo al 18 de Junio de 2009.  
El día 28 de Septiembre empezará  la jornada de mañana y 
tarde: de 9 a 12,30 horas y de 15 a 16,30 horas, hasta el día 
28 de Mayo de 2009. 
  
 Serán festivos, los siguientes días: 
 
• 12, 13 y  14 de octubre. Fiestas del Pilar 
• 2 de Noviembre. En sustitución del 1 de noviembre.  
•      7 y 8 de diciembre. Día de la Constitución   
• Vacaciones de Navidad: Desde la tarde del 22 de di-

ciembre  hasta el 6 de enero, ambos inclusive. 
• Semana Santa: Del 29 de marzo al 5 de abril, ambos 

inclusive. 
• 23 de abril Día de Aragón 
• 3 de mayo. En sustitución del Día del Trabajo: 
• Dos días a fijar por el Ayuntamiento de Zaragoza, que 

previsiblemente serán el 29 de enero, S. Valero y el 5 
de marzo, la cincomarzada. 

   

 
 

PROFESORADO 
   EDUCACIÓN INFANTIL 
E.I. 1º A  Elvira Navarro Martín 
E.I. 1º B   Rebeca Peral Calmuntia    
E.I. 1º C Conchita Miana Acero 
E.I. 2ºA  Mª Cruz Aparicio Armunia 
E.I. 2º B  Arona Navarro Martín     
E.I. 2º C  Mª Magdalena González González 
E.I. 3º A   Pascuala Beltrán Beltrán    
E.I. 3º B   Pilar Abad Mateo    
E.I. 3º C  Mª Carmen Latorre García 
Apoyo E. Infantil: Nuria Garijo Pradas 
Auxiliar de infantil: Consuelo Ruiz Andrés 
 EDUCACIÓN PRIMARIA 
E.P.1º A  Ricardo Calvo Hermida 
E.P.1º B   Mª Carmen Cebrián Burriel 
E.P.1º C   Mercedes Andaluz Romanillos 
E.P.2º A  Mª Pilar Marruedo Cabrejas 
E.P.2º B  Mª Ángeles Soteras Garcés 
E.P.2º C  Mª Teresa González López      
E.P.3º A   Teresa Yebra Bango 
E.P.3º B   Cristina Caparroso Muro 
E.P.3º C  Mª José Andrés Duce 
E.P.4º A   Mª Paz Solanas Gómez 
E.P.4º B  Asunción Sánchez Hernández 
E.P.4º C  Rosa Mª Alonso Alonso 
E.P.5º A  María Alfonso García  
E.P.5º B  Mª José Burillo Galve 
E.P.5º C  Carlos García Velasco  
E.P.6º A   Mª Dolores López Pulido 
E.P.6º B   Mª José Espuña Bafaluy 
E.P.6º C     Flor Benés Larrea 
E. Física: Antonio Berdor Bailo 
  Mª Carmen Agustín García 
  Inés Martínez Ozcáriz 
Apoyo Integración:  Mª. Begoña Martí Aliaga 
  Mª Pilar Lupón Villagrasa 
Logopeda:     Mª Teresa Tomás Villaverde 
Música:         Teresa Yebra Bango 
  Mª Soledad  Escalona Orcao 
Inglés:         Ana María Grande Domingo 
  Mª Pilar Marruedo Cabrejas 
  Rosa Mª Alonso Alonso 
  Mercedes Andaluz Romanillos 
  Ana Mª Sanclemente Labarta 
  Dolores Duque Gallardo 
Religión católica:      Mª Amalia Simón Clemente 
  Mª Antonia Maestro Lansac 
Religión evangélica: Mariela Lázaro Núñez 

PERSONAL NO DOCENTE 
Oficiales de mantenimiento:   Armando García Ruiz 
 M. Angel Arruego Salvador 
 Javier Pérez Ibáñez 
Auxiliar Administrativo: Rafael Muñoz Luján 
 

VISITAS 
La hora de visita del profesorado será los Miércoles de 
16:35 a 17,30 horas, previa petición de hora. Durante la 
jornada de mañana el horario de visitas será los Miércoles, 
de 13 a 14 horas. Está prohibido subir a las clases fuera 
del horario establecido. Para cualquier necesidad se acudi-
rá a los conserjes. 
 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

 • Comedor Escolar: Funcionará desde el 8 de Sep-
tiembre de 2008 al 18 de Junio de 2009. El precio único para 
el presente curso será: 74 €/mes. Existe un menú eventual  
cuyo precio será de  5,50 € /día, que deberá ser solicitado a 
partir de las 9,10 horas del día correspondiente en Secreta-
ría.  
Se recuerda que sólo se puede hacer uso del servicio even-
tual de comidas un máximo de siete días al mes. 
La empresa que  suministra la comida y se encarga de la 
contratación de las monitoras es EUREST. 
Las altas y bajas del comedor deberán comunicarse antes 
del día 25 del mes anterior. 
 • Servicio de guardería: gestionado por la APA De 8 
a 9 de la mañana se ofrece servicio de guardería desde el 
principio de curso. También habrá posibilidad de hacer uso 
de este servicio de manera eventual. Precio : 25 €/ mes . 
Comidas eventuales: 3 €/ día. Estos precios corresponden a 
Socios del APA 
 

ENTRADAS Y SALIDAS 
Se ruega puntualidad para traer y recoger a los niños. Las 
horas de entrada son las 9 de la mañana y las tres de la 
tarde. Las puertas de entrada se abrirán  por las maña-
nas a las 8:55 horas, por las tardes a las 14:55. Las puer-
tas exteriores se cerrarán cinco minutos después de la hora 
de entrada. Fuera de este horario la entrada será por la 
puerta principal, siendo necesaria la presencia de un adul-
to y la justificación escrita motivada (visita médica o simi-
lar) del retraso. En caso de retraso no justificado debida-
mente NO SE PODRÁ ENTRAR HASTA LA 
FINALIZACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN. (10 de la maña-
na) 



Para la recogida del alumnado las puertas se abrirán única-
mente cinco minutos antes de la finalización de las cla-
ses. 
La entrada de las familias se realizará únicamente por la 
puerta principal. 
De 16,30 a 17,30 horas el patio de recreo permanecerá 
abierto únicamente para: 

a) Desarrollar las actividades extraescolares pro-
gramadas para el curso (cada grupo de alumnos/as es-
tará atendido por un monitor/a o entrenador/a) 

b) Como lugar de juego y esparcimiento, siempre y 
cuando cada alumno/a esté acompañado de una 
persona adulta. 

El porche de entrada no es lugar de juego. 
A partir de las 17,30 h., el centro permanecerá cerrado 
para la realización de cualquier actividad, a excepción de las 
actividades extraescolares. Al oír la sirena correspondiente 
los alumnos que no tengan actividades extraescolares y sus 
familiares abandonarán el recreo. 
  

OBJETOS PERDIDOS 
 
Existe un espacio en el Centro, donde se depositan  todas 
las prendas y materiales extraviados por el alumnado. Los 
objetos no reclamados, serán entregados, cada final de 
mes, a instituciones benéficas.  Para evitar pérdidas pue-
den marcar la ropa con nombre  y curso. 
 

NORMAS ACADÉMICAS 
 
Existirán 3 evaluaciones; las familias recibirán información a 
través del boletín de notas que se enviará en las siguientes 
fechas: 
 1ª Evaluación:  22 de Diciembre 
 2ª Evaluación:  26 de Marzo 
 3ª Evaluación:  18 de Junio 
Durante el curso escolar se realizarán reuniones conjuntas 
entre familias y profesorado de tipo informativo, donde se 
dará a conocer las líneas generales y las características del 
desarrollo del nivel o ciclo a lo largo del curso: objetivos, 
actividades, régimen interno de actuación, criterios de eva-
luación, salidas, etc. 

   
 

NORMAS DE CONVIVENCIA 
La formación de los alumnos y alumnas en el centro irá 
encaminada a conseguir el pleno desarrollo de la personali-
dad, respetando su libertad de conciencia, así como sus 
convicciones religiosas y morales, de acuerdo con la Consti-
tución. 

Los alumnos y alumnas asistirán, regular y puntualmente a 
las actividades docentes y observarán las indispensables 
normas de aseo e higiene. 

Constituye un deber básico de los alumnos y alumnas, ade-
más del estudio, el respeto a las normas de convivencia 
del centro, debiendo guardar el máximo respeto al  profe-
sorado y a todo el personal contratado o subalterno que 
preste sus servicios en él. 

Deberán respetar a su propia persona y a sus compañe-
ros/as. Las divergencias o enemistades que puedan surgir 
entre ellos siempre se resolverán mediante el diálogo. 

La sanción es ingrata y desagradable, pero cuando todo 
intento anterior de corrección ha sido infructuoso, se hace 
necesaria su aplicación, que será educativa. Por ello se 
impondrán las sanciones correspondientes a las faltas leves, 
graves o muy graves especificadas en el Reglamento Interno 
vigente. 

Está prohibido entrar en el centro con bicicletas, patines, 
perros u otros animales. Asimismo los balones de cuero y 
balones duros de baloncesto están prohibidos por el peli-
gro que entrañan.   

Una vez dentro del recinto escolar los alumnos y alumnas, 
no podrán ausentarse antes de finalizar la jornada escolar 
excepto cuando sean recogidos por sus padres o tutores con 
una causa justificada. 

Según acuerdo de cursos pasados, los miércoles seguirán 
siendo DÍAS SIN BALONES. Igualmente está prohibido 
jugar con balones durante las entradas y 15 minutos des-
pués de las salidas. 

Una vez estén los alumnos en sus filas, los familiares se 
alejarán de las mismas, quedando prohibido interrumpir 
al profesorado. Cualquier recado a la maestra o maestro 
se hará mediante nota escrita o acudiendo a Conserjería 
o Secretaría. 

El aparcamiento es de uso exclusivo para personal del 
centro y servicios. 
 
SI TODOS RESPETAMOS NORMAS, AVISOS, PLAZOS..., 

SE FACILITA LA GESTIÓN Y SE MEJORA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO Y LA EDUCACIÓN DE 

LOS ALUMNOS Y ALUMNAS. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

DOCTOR IRANZO nº 65 
50002 - ZARAGOZA 
Tfno: 976 49 49 00 

www.cplasfuentes.org 
 

INFORMACIÓN  PRINCIPIO 
DE CURSO A LAS FAMILIAS 

 

CURSO ESCOLAR  2009-2010 
 
 


